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ACUERDO IECM-JA083-22 

Novena Sesión Extraordinaria 

15 de agosto de 2022 

Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueban los resultados del 

examen de ingreso de la plaza de Analista adscrito a la Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana y Capacitación del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 

Antecedentes 

1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal) , el Presidente 

de la República promulgó la reforma constitucional en materia politico-electoral, 

logrando una reestructuración y redistribución de funciones entre los 

Organismos Públicos Electorales de las entidades Federativas y el Instituto 

Nacional Electoral al homologar los estándares con los que se organizan los 

procesos electorales federales y locales, garantizando así la calidad en la 

democracia electoral , cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) , el10 de febrero de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) 

y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General) , 

asi mismo, se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral , así como de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

111. EI14 de agosto de 2015, la Junta Administrativa del otrora Instituto Electoral del 

Distrito Federal (Junta) , aprobó mediante Acuerdo JA076-15, I Lineamientos 
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para el uso del lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio (Lineamientos 

para el uso de lenguaje incluyente) . 

IV. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General delINE, aprobó mediante Acuerdo 

INE/CG909/2015, el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 

Personal de la Rama Administrativa, el cual se publicó en el DOF el 15 de enero 

de 2016, y que fue reformado el 8 de julio de 2020, mediante Acuerdo 

INE/CG162/2020 (Estatuto), el cual entró en vigor al día siguiente de su 

aprobación, y se publicó en el DOF el 23 de julio del mismo año, al cual se 

adicionan las modificaciones en cumplimiento a la sentencia SG-JLI-6/2020 de 

la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y lo aprobado mediante Acuerdo del Consejo General 

INE/CG23/2022. 

V. EI29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declararon 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Federal ; en 

materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo Décimo Cuarto 

transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente de su 

publicación), todas las referencias que en la Constitución Federal y demás 

ordenamientos jurídicos que se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse 

hechas a la Ciudad de México. 

VI. El 23 de junio de 2016, la Junta aprobó el Acuerdo JA059-16, por el cual 

determinó someter a consideración del Consejo General del entonces Instituto 

Electoral del Distrito Federal (Consejo General), la propuesta de modificación a 

la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral. 

VII. El 28 de junio de 2016, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del 

Distrito Federal (Consejo General), aprobó mediante Acuerdo ACU-42-16 , las 

modificaciones a la estructura orgánica funcional del entonce Instituto Electoral 
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Distrito Federal, en acatamiento a lo previsto en el articulo Séptimo Transitorio 

del Estatuto. 

VIII. EI14 de octubre de 2016, la Junta Administrativa del entonces Instituto Electoral 

del Distrito Federal (Junta), mediante Acuerdos JA 123-16, JA 124-16 Y JA 128-

16, aprobó la Guía Técnica para la Elaboración de Documentos Internos (Guía 

Técnica) ; el Procedimiento para la Operación de los Mecanismos Extraordinarios 

de la Rama Administrativa del Instituto Electoral , identificado con el código 

IECM/PR/UTCFyD/3/2016 (Procedimiento), y actualizó el Catálogo de Cargos y 

Puestos del Instituto Electoral (Catálogo) , respectivamente . 

IX. El 30 de noviembre de 2016, mediante Acuerdo JA 139-16, la Junta actualizó el 

Procedimiento. 

X. El 20 de diciembre de 2016, la Junta mediante Acuerdo JA150-16, actualizó el 

Procedimiento de Control de Documentos. 

XI. EI23 de enero de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo ACU-06-

17, el Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del entonces Instituto 

Electoral del Distrito Federal (Reglamento de Relaciones Laborales), el cual se 

publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta Oficial) , el 15 de 

febrero de 2017. 

XII. El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Politica de la Ciudad de 

México (Constitución Local) . 

XIII. El 17 de marzo de 2017 y 31 de agosto de 2017, la Junta mediante Acuerdos 

JA040-17 e IECM-JA034-17, aprobó y actualizó respectivamente el 

Procedimiento para la Tramitación de la Terminación de la Relación Laboral del 

Personal del Instituto Electoral. 
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XIV. El 15 de mayo de 2017 y el 31 de agosto de 2017, la Junta Administrativa del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Junta), mediante Acuerdos JA055-17 

e IECM-JA034-17, actualizó el Procedimiento para el Ingreso del personal de la 

Rama Administrativa , a través del mecanismo de Examen de Ingreso 

(Procedimiento) . 

XV. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial , el Decreto por el cual se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

la Ciudad de México (Código), en el cual se establece el cambio de 

denominación del Instituto Electoral del Distrito Federal a Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Instituto Electoral) ; asimismo, el 21 de junio de 2017, se 

publicó en la Gaceta Oficial una nota aclaratoria al citado decreto reformado el 

29 de julio de 2020. 

XVI. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General , aprobó mediante Acuerdos 

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior) , el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la Junta) , así como el 

Reglamento de Relaciones Laborales , con motivo de la expedición y entrada en 

vigor del Código. 

XVII. En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, el Consejo 

General aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto 

Electoral, en acatamiento a lo previsto en las nuevas disposiciones en materia 

electoral de la Constitución Local y del Código. 

XVIII. El 31 de octubre de 2017 y el 30 de abril de 2018, como parte del Sistema de ~ 
Gestión Electoral , mediante Acuerdos IECM-JA061-17 e I M-JA051-18, la ~ 
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Junta aprobó la actualización de la Guía Técnica y el Procedimiento de Control 

de Documentos. 

XIX. El 31 de agosto de 2018, la Junta mediante Acuerdo JA098-18, actualizó el 

Procedimiento. 

XX. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el 

que se expide la Ley de Austeridad , Transparencia en Remuneraciones 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (Ley de 

Austeridad) . 

XXI. El 28 de febrero de 2019, mediante Acuerdos IECM/ACU-CG-022/2019 e 

IECM/ACU-CG-023/2019, el Consejo General aprobó modificaciones tanto al 

Reglamento Interior, como a la estructura orgánica funcional del Instituto 

Electoral. 

XXII. El 15 de mayo de 2019, mediante Acuerdo IECM-JA080-19, la Junta aprobó la 

actualización del Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa 

(Catálogo) y el Manual de Organización y Funcionamiento (Manual), ambos del 

Instituto Electoral. 

XXIII. El 28 de junio de 2019, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-038/2019, el Consejo 

General aprobó el Manual para el uso incluyente, no sexista y no discriminatorio 

del lenguaje en el Instituto Electoral. 

XXIV. El 12 de agosto de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

abrogó la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y se expidió la Ley 

de Participación Ciudadana de la Cuidad de México (Ley de Participación) . 

XXV. El 31 de enero de 2020, el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

011/2020, aprobó el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral para el 

periodo 2020-2023. 
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XXVI. El 13 de marzo de 2020, mediante Acuerdo IECM-JA029-20, la Junta aprobó la 

actualización de los Procedimientos para la operación de los mecanismos 

extraordinarios y Examen de Ingreso ambos de la Rama Administrativa ; así 

como, el Procedimiento para el control de la información documentada del 

Sistema de Gestión de Calidad Electoral (anteriormente denominado 

Procedimiento de control de documentos y registros del Sistema de Gestión 

Electoral) y la Guía para crear y actualizar la información documentada del 

Sistema de Gestión de Calidad Electoral (anteriormente denominada Guia 

Técnica para la Elaboración de Documentos Internos del Sistema de Gestión de 

Calidad Electoral) . 

XXVII. EI17 de marzo de 2020, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, el Consejo 

General aprobó la implementación de medidas que garanticen el adecuado 

funcionamiento en la prestación de los servicios esenciales y preventivos para la 

protección de las personas servidoras públicas y aquellas que acudan a las 

Instalaciones del Instituto Electoral con motivo del COVID-19. 

XXVIII. EI24 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que la Secretaria 

de Salud establece las medidas preventivas que se deberán implementar para 

la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por 

el virus SARS-COV2 (COVID-19) . 

XXIX. El 24 de marzo, 20 de abril y 29 de mayo de 2020, el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral , con base entre otras, en las medidas preventivas aprobadas 

por el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, emitió las 

Circulares 33 , 34 y 36, respectivamente, a través de las cuales se dio a conocer 

al público en general y a las personas interesadas en la sustanciación de los 

procedimientos competencia del Instituto Electoral, que se suspendió la 

tramitación de éstos hasta el 15 de junio del 2020, inclusive, o hasta que las 

condiciones de la emergencia sanitaria permitieran su reanu ción por lo que 
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no transcurriría plazo o término legal , ni podría decretarse el desahogo de 

diligencia alguna. 

En las mismas fechas, el Instituto Electoral publicó en su página oficial los avisos 

respectivos al público en general , con la finalidad de comunicar, entre otras 

cosas, que se suspendían las actividades sustantivas y administrativas en el 

periodo referido; manteniendo exclusivamente las funciones estrictamente 

esenciales. 

xxx. El 30 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se declara 

emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 

generada por el SARS-COV2 (COVID-19) , expedido por el Consejo de 

Salubridad General del Gobiemo Federal (Consejo de Salubridad) . 

XXXI. El 31 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo de la Secretaría de 

Salud , por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria generada por el SARS-COV2, asimismo, dicho Acuerdo 

fue modificado el 21 de abril de 2020. 

XXXII. El 1, 22 Y 30 de abril de 2020, la Jefatura de Gobiemo de la Ciudad de México, 

publicó en la Gaceta Oficial los Acuerdos por los que se determinan Acciones 

Extraordinarias en la Ciudad de México para atender la Declaratoria de 

Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor, con el propósito de evitar el 

contagio y propagación del COVID-19. 

XXXIII. El 15 de abril de 2020, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA039-20, actualizó el 

Procedimiento para tramitar la terminación de la relación laboral del personal de 

estructura del Instituto Electoral de la Ciudad de México relativo al Sistema de 

Gestión de Calidad Electoral (anteriormente denominado Procedimiento para la 

Tramitación de la Terminación de la Relación Laboral del Personal del Instituto 

Electoral) . 
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XXXIV. EI15 de enero de 2021 , mediante Acuerdo IECM-JA008-21 , la Junta aprobó la 

actualización del Procedimiento para el Examen de Ingreso a la Rama 

Administrativa. 

XXXV. El 30 de noviembre de 2021 , mediante Acuerdo IECM-JA 148-21 , la Junta aprobó 

la actualización del Catálogo, así como del Manual cuyas versiones son las 

vigentes. 

XXXVI. En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-346/2021 , el Consejo 

General, aprobó la reforma al Reglamento Interior del Instituto Electoral. 

XXXVII. El 17 de diciembre de 2021, mediante el Acuerdo IECM-JA162-21 , la Junta 

aprobó en su Décima Segunda Sesión Ordinaria la actualización de diversos 

documentos para la Evaluación del Desempeño del Personal de la Rama 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

XXXVIII. El 14 de enero de 2022, mediante acuerdo IECM-JA006-22, la Junta aprobó el 

ajuste a los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal en activo , así 

como los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal de nuevo ingreso 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 

2022. 

XXXIX. EI15 de enero de 2022, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-007/2022, el Consejo 

General aprobó la Convocatoria dirigida a las personas habitantes, vecinas y 

ciudadanas, a las organizaciones de la sociedad civil y a quienes integran las 

Comisiones de Participación Comunitarias de la Ciudad de México, a participar 

en la Consulta de Presupuesto Participativo 2022, cuya jornada consultiva se 

celebró el 1 de mayo de 2022. 

XL. En la misma fecha , el Consejo General aprobó mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-015/2022, el ajuste al Programa Operativo Anual y al Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral para el Ejercicio Fiscal 2022 con base en las 

asignaciones autorizadas por el Congreso Local. 
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XLI. El 31 de enero de 2022, mediante acuerdo IECM-JA009-22, la Junta aprobó el 

ajuste a los tabuladores y remuneraciones aplicables para el ejercicio fiscal 

2022, del Instituto Electoral de conformidad con el Acuerdo IECM/ACU-CG-

15/2022, aprobado por el Consejo General. 

XLII. El 31 de enero de 2022, mediante acuerdo IECM-JA012-22, la Junta aprobó el 

proyecto de modificación al Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del 

Instituto Electoral. 

XLIII. EI 31 de enero de 2022, mediante acuerdo IECM-JA013-22, la Junta aprobó las 

Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal para el ejercicio 

fiscal 2022 del Instituto Electoral. 

XLIV. El 30 de marzo de 2022, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA034-22, determinó 

que la siguiente persona cumple con el perfil y la experiencia para la ocupación 

temporal de la plaza que a continuación se detalla: 

No Nombre Cargo Área 

Christian Iván Crescencio 
Segura. 

Analista, adscrito a la 
Jefatura de Departamento 
de Procedimientos de 
Participación Ciudadana. 

Dirección Ejecutiva de 
Participación Ciudadana 
y Capacitación. 

XLV. El 26 de mayo de 2022, el Congreso de la Ciudad de México aprobó el proyecto 

de Decreto que modifica el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México. 

XLVI. El 02 de junio de 2022, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

reforman , adicionan , modifican y derogan, diversos artículos del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

XLVII. EI14 de junio de 2022, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-042/2022, el Consejo 

General aprobó las acciones generales para llevar a cabo el Proceso de 

Transición , en cumplimiento al artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que 

se reforman, adicionan, modifican y derogan diversos artículo del Código de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, publicado en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 2 de junio de 2022 ; y por el que se 

crea el Comité Técnico Especial Temporal para los trabajos de la estructura 

orgánica del Instituto. 

XLVIII. El 14 de junio de 2022, el entonces Encargado del Despacho de la Secretaría 

Ejecutiva de este Instituto Electoral, con base en el Acuerdo IECM/ACU-CG-

042/2022, aprobado por el Consejo General , emitió la Circular número 59 , a 

través de la cual , se dio a conocer a todo el personal del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, que se dejan a salvo los derechos laborales de todas las 

personas servidoras públicas de este Instituto Electoral Local , en tanto , el 

Consejo General aprueba la nueva estructura orgánica funcional. 

XLIX. El 29 de junio de 2022, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA063-22, aprobó que 

la plaza referida en el numeral XLIV sea cubierta mediante el Mecanismo de 

Examen de Ingreso previsto en el Procedimiento. 

Considerandos 

1. Que conforme a los artículos 37 , fracción 11 , y 81 del Código, el Instituto 

Electoral tiene en su estructura orgánica una Junta, que es el órgano encargado 

de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos 

del Instituto Electoral, así como supervisar la administración de los recursos 

financieros, humanos y materiales. 

2. Que en atención a lo dispuesto en los artículos 87, primer párrafo, y 88, fracción 

XIX del Código, la Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo que tiene a 

su cargo la administración de los recursos financieros humanos, y materiales 

del Instituto Electoral , y el seguimiento a los procesos de incorporación del 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama 

Administrativa a las plazas vacantes o de nueva creación . 
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3. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2, inciso C) , fracción XLIII del 

Reglamento de Relaciones Laborales por vacante se entenderá la plaza 

presupuestal sin titular en la estructura ocupacional autorizada. 

4. Que el artículo 55 , párrafo primero y tercero del Reglamento de Relaciones 

Laborales , refiere que la ocupación de vacantes de la Rama Administrativa se 

realiza mediante el mecanismo de selección e ingreso, readscripción y 

mecanismos extraordinarios, los cuales tienen como objeto proveer al Instituto 

Electoral del personal calificado para ocupar de manera temporal o definitiva, 

los cargos y puestos previstos en el Catálogo. 

Los mecanismos extraordinarios permiten la ocupación temporal de vacantes 

son: comisión , encargaduría de despacho y ocupación temporal. 

5. Que el artículo 59 del Reglamento de Relaciones Laborales, define al examen 

de ingreso como la vía para ocupar de manera definitiva una plaza vacante de 

la Rama Administrativa del Instituto Electoral por la persona aspirante que la 

ocupe con carácter temporal. 

El examen de ingreso sólo será procedente en los casos en que el aspirante 

haya ocupado temporalmente, por un periodo de seis meses, la plaza vacante 

que se pretende cubrir. Para la ocupación definitiva será necesario que apruebe 

la evaluación del desempeño y el examen de conocimientos respectivos. 

Asimismo, establece que, en caso de no aprobar el examen de ingreso, se dará 

por terminada la ocupación temporal y la persona aspirante no podrá volver a 

ocupar la plaza durante el periodo de un año. 

6. Que el artículo 60 del Reglamento de Relaciones Laborales, establece que 

previo a la implementación del examen de ingreso como vía de ocupación 

definitiva de una plaza de la Rama Administrativa, la Junta, propuesta de la 
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Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFyD), deberá 

aprobar las vacantes que serán cubiertas por esta vía . 

7. Que el artículo 86 del Reglamento de Relaciones Laborales, establece que los 

mecanismos extraordinarios para la ocupación de vacantes tienen por objeto 

desarrollar en forma temporal las actividades y tareas inherentes a una plaza 

vacante. 

8. Que el artículo 91 del Reglamento de Relaciones Laborales, párrafos primero 

y segundo prevé que, por excepción, durante los procesos electorales o para 

la realización de los mecanismos de participación ciudadana , la Junta a 

propuesta de la persona Titular del área respectiva, podrá acordar en forma 

fundada y motivada que las vacantes se cubran por ocupación temporal , cuyo 

periodo de vigencia no podrá exceder de seis meses. 

9. Que el artículo 126 del Reglamento de Relaciones Laborales , define a la 

Evaluación del Desempeño como el proceso sistemático que tiene por objeto 

valorar y medir el desempeño del personal de la Rama Administrativa , y estará 

asociado al cumplimiento de objetivos, metas y competencias , a fin de 

garantizar la mejora continua del capital humano. 

10. Que la ocupación definitiva de una plaza cubierta mediante mecanismo de 

ocupación temporal podrá implementarse de conformidad con lo previsto en el 

Procedimiento. 

11 . Que de acuerdo con el apartado 6. Políticas de operación , numerales 3) y 4) Y 

6.4 numeral 7) , del Procedimiento, el Examen de Ingreso sólo será procedente, 

a solicitud de los Titulares de las áreas, en los casos en los que el aspirante 

haya sido designado para ocupar la plaza vacante que se pretende cubrir a 

través del mecanismo de ocupación temporal , por un periodo de seis meses. 

Las solicitudes deberán presentarse a más tardar tres me s antes de la 

conclusión de la ocupación temporal. 
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12. Que el Procedimiento establece que el examen de conocimientos se realizará 

de acuerdo con las características y particularidades del cargo y puesto; para 

la elaboración de reactivos del examen de conocimientos, la UTCFyD podrá 

contar con la colaboración de especialistas en la materia y del personal de las 

áreas solicitantes del Instituto Electoral. 

La elaboración, aplicación y calificación del examen de conocimientos se 

realizará conforme al Procedimiento para la Elaboración y Aplicación de 

Exámenes para Mecanismos de Ingreso. 

La UTCFyD, será responsable de la elaboración del examen de conocimientos, 

para lo cual se integrará un banco de reactivos del cual se seleccionarán, en 

forma aleatoria y de acuerdo con su nivel de complejidad, aquellos que 

conformarán el examen específico. 

La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será de 7.0 

en una escala de O a 10, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 del 

Reglamento de Relaciones Laborales. 

13. Que el Procedimiento prevé que la Evaluación del Desempeño se realizará 

verificando el cumplimiento de las actividades o proyectos específicos que le 

fueron encomendados durante la ocupación temporal. 

La evaluación consistirá en la presentación de evidencias conforme a las 

características señaladas en la rúbrica y en las fechas determinadas por la 

UTCFyD. 

Para ello la persona evaluada deberá rendir un informe sustentado en 

evidencias documentales verificables (oficios, correos electrónicos, informes, 

acuerdos, circulares, notas informativas, etcétera) que dé cuenta de las 

actividades realizadas. 

13 
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La calificación mínima aprobatoria para la Evaluación del Desempeño sera de 

7.0 conforme a lo establecido en el artículo 130, del Reglamento de Relaciones 

Laborales. 

14. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 60 del Reglamento de 

Relaciones Laborales y lo que establece el Procedimiento, el Titular de la 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (DEPCyC), 

mediante oficio IECM/DEPCyC/505/2022, presentado el 21 de junio de 2022, 

solicitó a la UTCFyO realizar los trámites correspondientes para la 

implementación y aplicación del Examen de Ingreso de las plazas siguientes: 

15. Que el examen de conocimientos de la persona aspirante se llevó a cabo el 10 

de agosto de 2022, a l cua l se presentó la persona convocada. 

16. Que la persona evaluada obtuvo las ca lificaciones siguientes en el examen de 

conocimientos y en la evaluación del desempeño: 

Calificación en Calificación en 
No Nombre y puesto temporal el examen de la Evaluación 

Christ ian Iván Crescencio Segura 
Analista, adscrito a la Jefatura 
Departamento de Procedimientos 
Participación Ciudadana. 

conocimientos del Desempeño 

de _ 

de (De 25 reactivos) -
17. Que en términos de lo previsto en el apartado 6.3, numeral 2 del Proced imiento, 

mediante oficio IECM/UTCFD/00438/2022, la UTCFyD remitió al Secretario de 

la Junta el informe sobre la aplicación del Examen de Conocimientos y de la ~ 

Evaluación del Desempeño del Procedimiento para el ingreso del personal de ~ 

la Rama Admin istrativa, a través del mecanismo de Examen de Ingreso, que 

14 



~T1JTO ELECTORAL 

." C";AD DE MÉXICO JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA083-22 - ,r· 

contiene las calificaciones obtenidas para las personas mencionadas con 

anterioridad con la finalidad de someterlos a consideración de la Junta. 

18. Que de los resultados expuestos en el considerando 16 del presente Acuerdo, 

se aprecia que la persona referida acreditó ambas evaluaciones, es decir, el 

Examen de conocimientos y la Evaluación del Desempeño, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 56, 57 Y 58 del Reglamento, es 

procedente que ocupe en forma definitiva la plaza señalada. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 58 y 59, primer y segundo párrafo 

del Reglamento de Relaciones Laborales; Apartados 6. Políticas de Operación , inciso 

6) , 6.3 De los resultados, inciso 1) y 3) , del Procedimiento para el Examen de Ingreso 

a la Rama Administrativa, la Junta emite el siguiente: 

Acuerdo 

IECM-JA083-22 

PRIMERO. Se aprueba la ocupación definitiva a partir del 1 de octubre de 2022, de la 

plaza que a continuación se señala de conformidad con el Informe que, como Anexo, 

forma parte integral del presente Acuerdo: 

No. Nombre Plaza/Cargo Adscripción 

1 
Christian Ivan Crescencio 
Segura. 

Analista , adscrito a la Jefatura de 
Departamento de Procedimientos 
de Participación Ciudadana. 

Dirección Ejecutiva de 
Participación Ciudadana y 
Capacitación . 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que, a través de la 

Coordinación de Recursos Humanos, notifique a la persona referida en el punto que 

antecede, la determinación adoptada por esta Junta. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, así 

como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 

para que en el ámbito de sus atribuciones publiquen el presente Acu do y su Anexo; 
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asimismo, se realicen las modificaciones pertinentes en el apartado de Transparencia 

del sitio de Internet www. iecm.mx 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Asi lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión presencial de 

fecha quince de agosto de dos mil veintidós, firmando al calce la Presidenta y el 

Secretario de la Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa . 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA 
ADMINISTRA TIVA 

LIC. CÉSAR ALBERTO HOYO RODRíGUEZ 

16 
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UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN y DESARROLLO 

A partir del 15 de mayo de 2017, se incorporó como parte del Sistema de Gestión 

Electoral , el Procedimiento para el examen de ingreso del personal a la Rama 

Administrativa , cuyo código era IECM/PR/UTCFyD/SGCE/8/2017 (Procedimiento), 

el cual fue aprobado por la Junta Administrativa (Junta) , mediante Acuerdo IECM

JA034-17. Vale la pena mencionar que, actualmente, los procedimientos no llevan 

número de código. 

En los siguientes apartados se describen las actividades realizadas por la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (Centro) , responsable de operar dicho 

Procedimiento , en lo concerniente al desarrollo y aplicación del examen de 

conocimientos y de la evaluación del desempeño: en primer término, el proceso de 

elaboración del examen y del instrumento de evaluación del desempeño; 

enseguida, la etapa de aplicación y los resultados obtenidos. 

Para dar cauce a las actividades del Procedimiento mencionado, el Centro prepara, 

tanto los aspectos logisticos como lo relativo a la elaboración del examen de 

conocimientos, asi como los campos en la plataforma para la evaluación del 

desempeño. 

En primera instancia, y una vez que la Junta aprueba la aplicación del examen para 

las personas que ocupan temporalmente los cargos, el Centro se aboca a la reserva 

de espacios, equipos de cómputo, remisión de oficios a las áreas que presenciarán 

la aplicación, como el personal de la Contraloría Interna y el soporte técnico por 

parte de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, entre otros detalles. La 

descripción pormenorizada en torno a su colaboración se plasma en el Acta de 

aplicación del examen. 

De ahí que, las áreas solicitantes enviaron al Centro el oficio e solicitud 

correspondiente para iniciar el procedimiento con anticipación a la con 
3 
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V 

ocupación temporal, para lo cual , la Junta determinó que dieran InicIo. A 

continuación, la información correspondiente: 

Tabla 1. La Junta aprobó iniciar las gestiones para el examen de ingreso a la RA 

C. Christian Iván Crescencio Segura 
Analista adscrito a la Jefatura de 

de Procedimientos de 
i· 

DEPCyC IECM/DEPCyC/SOS/2022 
21 junio 2022. 

11. Gestiones para la elaboración del examen de conocimientos 

Posterior a la aprobación de la aplicación del examen para la ocupación temporal , 

el Centro envió la guía de estudio al área correspondiente para su validación o 

eventuales adecuaciones. Una vez que se obtuvo la versión final , se notificó a la 

persona sustentante. A continuación, se detallan las acciones: 

Tabla 2. Validación de guía y notificación de examen 

N N b t t I Oficio, se envía guía Respuesta oficio guia Notificación de guia y 
Q. om re y pues o empara I para validación validada fecha de examen 

1 

C. Christian lván Crescencio 
Segura 
Analista adscrito a la Jefatura de IECM/UTCFO/038212022 IECM/DEPCyC/S73/2022 
Departamento de 6 de julio de 2022. 11 de julio de 2022. 
Procedimientos de Participación 
Ciudadana. 

La guía de estudio notificada se despliega en el Anexo 1. 

111. Aplicación del examen 

IECM/UTCFO/389/2022 
11 de julio de 2022. 

El examen tuvo lugar en el Comedor Ejecutivo de las oficinas centrales del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el día 10 de agosto, a través 

de la plataforma electrónica evalua.iecm.mx; al cual se presentó la persona 

sustentante convocada a las 11 :00 horas, quien se identificó y suscribió en la lista 

de asistencia, la cual anexa. 
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Asimismo para la aplicación del examen, con el fin de cuidar y/o testificar que se 

desarrollara sin contratiempos, estuvieron presentes las siguientes personas: por 

parte de la Contraloria Interna, el Lic. Victor Rogelio Velasco Lora , designado 

mediante oficio IECM/CII200/2022; por parte de la Unidad Técnica de Servicios 

Informáticos, el Ing. Arturo Loza Cruz, Analista, designado mediante oficio 

IECM/UTSI/222/2022, y por parte del Centro , la Titular Mtra. Rocio Alejandra 

Torreblanca Figueroa, la Dra. Alma Vaquero Betancourt, Directora de Capacitación 

y Evaluación, Ing. Víctor Manuel Sánchez Miranda, Subdirector de Capacitación y 

Evaluación del Desempeño y la Lic. María Adriana Rosas Hernández, Jefa de 

Departamento de Gestión y Seguimiento. 

Acto seguído, la titular del Centro, en presencia de la persona sustentante y personal 

presente, abrió el sobre cerrado y sellado con una etiqueta con la leyenda 

"confidencial" , cuyo interior contenía la contraseña, la cual fue verificada por la titular 

del Centro. Asimismo, el sustentante firmó el Formato de entrega-recepción de 

claves de acceso, para lo cual , dio inicio el examen y la aplicación se realizó sin 

contratiempos , quien a su vez firmó lista de asistencia a las 11:48 tal como aparece 

en la lista de asistencia . Se elaboró el Acta Circunstanciada de aplicación de 

exámenes (Anexo 2). 

IV. Evaluación del Desempeño 

El Procedimiento establece que, además del examen, la persona deberá ser 

evaluada en su desempeño, a partir de la verificación del cumplimiento de las 

actividades y proyectos específicos que les fueron encomendados durante la 

ocupación temporal . 

Para cumplir lo anterior, el Centro informó a la persona evaluada y evaluadora que 

se realizaría conforme a las competencias correspondientes a las perfiladas en el 

Catálogo de cargos y puestos de la Rama Administrativa del Instituto Elec ral de la 

Ciudad de México (Catálogo) , con las caracteristicas señaladas en la 
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Evaluación de Desempeño del Personal Sujeto al Mecanismo de Examen de 

Ingreso 2020, asi como de la Rúbrica de Evaluación de Informe de Actividades. 

La persona evaluadora ingresó al Campus virtual , donde asignó la calificación y 

alojó la evidencia, como soporte documental. Es de subrayarse que las evidencias 

deberán estar relacionadas con las funciones del cargo y puesto, asignar el puntaje, 

en su caso, conforme a los formatos de observación para la evaluación de 

competencias, uno para cada una (Anexo 3). 

En dicha evaluación, la persona evaluadora deberá elegir, a partir de la consulta en 

el Catálogo, dos competencias: una técnica y otra transversal, ambas con el grado 

de dominio más alto; la evaluación fue aplicada por la siguiente persona evaluadora: 

TbI3RI· · d . I d I d 

N Nombre y puesto Área de Nombre y puesto 
o. de la persona evaluada adscripción de la persona evaluadora 

C. Christian Iván Crescencio Segura 
Analista adscrito a la Jefatura de 
Departamento de Procedimientos de 
ParticiDación Ciudadana. 

DEPCyC 
C. Cecilia Guadalupe Jurado Rebollo 
Jefa de Departamento de Procedimientos de 
Participación Ciudadana. 

A continuación, se despliegan los resultados del sustentante, los cuales, se 

encuentran capturados en el Campus virtual: 

1. C. Christian Iván Crescencio Segura, Analista adscrito a la Jefatura de 

Departamento de Procedimientos de Participación Ciudadana. 

El funcionario, aspirante al cargo de Analista adscrito a la Jefatura de Departamento 

de Procedimientos de Participación Ciudadana, fue evaluado en dos competencias 

de tipo transversal y Técnica. La primera: Comunicación institucional y solución de 

problemas con grado de dominio 2, la persona evaluadora agregó que la persona 

evaluada demostró interés en mejorar los trabajos encomendados, entregando cada 

vez los mismos con el aprovechamiento de la experiencia adquirida; la segunda: 

Administración de procesos de participación ciudadana con grado de dominio 2, la 

6 



~TUTO ELECTORAL 

" CI~AD DE MÉXICO 

- V· 

IECM-JA083-22 

UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN y DESARROLLO 

evaluadora considera que la persona evaluada día a día demuestra conocimiento y 

entusiasmo en el desarrollo de las tareas encomendadas. En ambas obtuvo .de 
calificación. 

V. Resultados del examen de conocimientos y de la Evaluación del 

Desempeño 

Una vez que fueron aplicados ambos factores, de conformidad con el 

Procedimiento, se dan a conocer los siguientes resultados a la Junta: 

. 
CalificaCIón en el Calificación en la Evaluación 

No Nombre y puesto temporal examen de del Desem eño 
conOCImientos P 

C. Christian Iván Crescencio Segura l1li 
1 Analista adscrito a la Jefatura de Departamento de (23 react ivos 

Procedimientos de Participación Ciudadana. correctos de 25) -
Para que la ocupación sea definitiva, es necesario que la persona sustentante 

acredite ambos factores, con una calificación de 7 o superior, en una escala de O a 

10, tanto en el examen , como en la Evaluación del Desempeño. De no aprobar 

alguno de estos, la persona no obtiene la ocupación definitiva. 

Dicho lo anterior, y con base en los resultados desplegados, se propone a la Junta 

que apruebe la ocupación definitiva del C. Christian Iván Crescencio Segura, 

Analista adscrito a la Jefatura de Departamento de Procedimientos de Participación 

Ciudadana. 
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Anexo 1 
Guías de estudio 

C. Christian Iván Crescencio Segura, 
Analista adscrito a la Jefatura de Departamento de Procedimientos de Participación Ciudadana 

y 
Procodlmlentos ElectoralcB de la 
Ciudad de México 

de los órganos do 
representación pral/lstos on la Ley 
de participación Ciudad do la Ciudad 
do México 

Guía de estudio 

Ciudad de Méxk:o 

Instrumentos de la 
domocracia parttc:pnUva 

primerr~.d;i~"';;';;¡¡';;~ 
Integrocl6n y loma de 
protesta. de las personas 
Integrantes de las 
comisiones de 
participución comunitaria 

Ciudad de México. 11 de julio de 2022 

IECMlUTCFD/0389/2022 

,u. 

; . 

_ "" lnoUIwUo do Calo1.od 

¡t/L I ~ PRESUPUESTO 
~ PARTICIPATIVO .. ---_ .. _--.....,........--..... , .. _--'e, .......... -.............. _ .. ____ J_. __ 

~- ::=:= ....... "::...--=--.::..::=-=:.. .. .==-~~.- .... _ .. _ .. __ ... _--
H.ulzoxhlls No. 25, Colonia Rancho l.os Colorines, TIaIpan. C.P. 14386. Ciudad d i MUlto. Conmutador 548),,3800 
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Ciudad de México. 11 de jul io de 2022 

iECM/UTCFD/03B912022 
ÁrcafTltulo Tema 

: 
De las areas de trabajo de la 
CQordlnadora do partlclpad60 
comunitaria 
De las atribuciones de la coordinadora 
de oarticipación comunitaria 
De los derechos y obligaóones de las 
personas integrantes de la 
coordinadora de partlclpad6n 
comurularia 
De las convocalorias de la 
coordInadora do partlclpad6n 
comun1taria 
Do la sustitución y renuncia de las 
personas que ¡nlegran la comisión de 
participación y la coordInadora de 
aBrUcioadón comunitaria 

Reglamonto del Instituto Electorat de Tiluk) Primero. De la Disposiciones Generales 
la Ciudad do México en materia de Asambll!8 Ciudadana De las Atribuciones 
Asambleas Cludadana'S 

['t/L 1" PRESUPUESTO 
~ PARllCIPATIVO 

Tlluk) Segundo. Del Del orden del dla la convocatoria 
fundonamlento y sesiones De las personas participantes en 

I general 
De la particlpadOn de las niñas. niños y 

_personas 16VoOl!s 
Ds[as sesiones orélllllrias y 
exlraordinarfas 
Dal dasilITollo da las ses!ones 
De las rcglas de deliberación en las 
scs!ones 
De la asamblea de diagnósllco y 
deliberación 
De la asamblea de información y 
!~~6n de los comitós de ejecución y 
v Ilancia 
Do la asamblea de evaluación y 
rendición de cuentas 

~""l __ "'CoIdad 1@,"' .. --_0I ..... ...-"" ___ .. ·_·_-.' _____ ... _"_._loo"-._ ........... _ .. 
........ ..-.. .. _ ..... __ 10_ ........ _ _ ... 10 ...... _ ... _ .... 

.... _ ... -_ ..... _--_ ... _--,--.-_10_ ... __ ... __ 
HulUehH No. 25, Colonia Rancho lM: Colol'tf)CS, nafpan. C.P. 14386, Ci udad do M6xlco. Conmut.1dor &483-3800 
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Anexo 2 

UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN V DESARROlLO 

Pagina 1 de 3 
ReVisión: 0 112022 

FeCha <le ern lsron: 15·06-22 

Formato de Acta Circunstanciada de aplicación de Exámenes 

PROCEDIMIENTO PARA EL EXA MEN DE INGRESO A LA RAMA AOhllNISTRATIVA 

En la Ciudad de México, siendo las 10:55 horas del dia diez de agoslo de 2022, silo en calle 

Huizaches número 25. colonia Rancho los Colorines, Alcaldia nalpan, Código Poslal 14386, 

en la Ciudad de México, se llevó a cabo de manera presencial en el Comedor Ejecutivo, sede 

del Inslilulo Electoral de la Ciudad de México; estando presentes. la Tilular de la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, la Mtra. Rocio Alejandra Torreblanca Figueroa , 

la Dra. Alma Vaquero Belancoun, Direclora de Capacitación y Evaluación. las personas 

responsab les de la aplicació n: el In9. Victor Manuel Sanchez Miranda, Subdirector de 

Capacitación y Evaluación y la Lic. María Adriana Rosas Hernández. Jefa de Departamento 

de Gestión y Seguimiento.----------------------------

;:;~~~~:~-::~~~~:~-enl:-~:;;;:~~--~~-:~-~~~;~~;~--;~:;~~:-~~-~::-~~;;~~-~~;~~:-~:;:~---
Lora. Subcontralor de Vinculación con Procesos Electorales y Participativos, designa 
mediante oficio IECMICI120012022 para dar seguimiento al examen de ingreso a la Rama 
Administrativa.----------------------------------------. ___ " _________ ... _ .. 004.". ___ _ 

Y, por pane de la Unidad Técnica de Servicios Inlormalicos. el In9. Anuro Loza Cruz. Analisla 

de la Jefatura de Depanamento de Sopane Técnico y Mesa de Ayuda. designado mediante ~ 

Ofi~~_~~~_~~_~TSI122~~~~~~~~~~~::~~~~_:~~~:~_~_ ~~:~~:~:~:_~UiP~~~~_~~:~u~~~=:=: , r~ \ 
Con fundamenlo en el Acuerdo IECM-JA063-22, por el que se aprueba que una plaza de la \ \ 

Rama Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de Mexico sea cubierta mediante el 

mecanismo de examen de ingreso, por lo que. el dia de la fecha se llevó a cabo el examen de 

::~erenCia~_~_~~:_:~_~~ SigU~ente.---=--=-~~~=~~~~=~~=~~~~~~~~~~~~~~=~=~~=~~==~~~~~ 
-----------···-----·_· -----Previo a la aplicación del cxamen--·-----------------·

Durante el registro. se presentó la persona sustentante, la cual se identificó, para lo cual 

coincide la persona sustentante convocada, se identificó oficialmente en la lista de asistencia .· 
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UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO 

Página 2 de 3 
Revisión: 0 1/2022 

Fecha de emisión: 15-06-22 

::=:=:=~=~_-=:::=:::-~~ran_~e la ~~Ii::ión __ ~~_~a~_~_n~:==::=-~:::=:::=::::=::::- ~ 
Siendo las once horas, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de Formaclon y DesarrOIl~ 

se procedió a la apertura del sobre cerrado. el cual contema la contraseña para Ingresar al 

examen, se le entregó al sustentante, qUien firmó en la relación de entrega recepción de 

claves de acceso, posteriormente, el personat responsable de la aplicación, adscri to a la 

Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, dio las instrucciones, para lo cual se 

hace constar que, se llevó a cabo en tiempo y forma; tanto la plataforma corno el eq uipo de 

cómputo funcionó de manera salisfactori a, por lo que no se presentó ningún incidenle,------

----------------------------------------- ---Cierre del acta------------------------- - - --- -

Siendo las once horas con cuarenta y ocho minutos, la persona sustente concluyó el examen, 

posteriormente asentó hora y firma en la lista de asistencia , para lo cual, el personal 

responsable de la aplicación adscrito al Cenlro, salvaguardó en todo momento las medidas de 

confidencialidad de las claves de acceso y se cercioró de cerrar la plataforma y apagar el 

equipos de cómputo .--------------------------------------------------------------

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las once horas con Cincuenta y cinco minutos del 

dla diez de agosto de dos mil veintidós. se dio por concluida la aplicaclon del examen de 1 
mgreso a la Rama AdministratIVa Lo anterior se hace constar en la presente acta con lista de 

asistencia. formato de entrega-recepción de claves de acceso y oficios por parte de la \r1 
Contraloria Interna y de la Unidad 'ca de Servicios Informaticos, previa lectura y \ ~ 
ratlficaclon, fi rman al margen ¡f calce) TItular de la Unidad Técnica, y las personas -

funCIonarias que part ic iparon in ra misma -- -------------------------------~ 

----------------- ---------\------------- --------- -------------------- ---- -- ~ 

a Torreblanea Figueroa 
I Centro de Formación '1 Desarrollo 

T~90 

11 



./..!;,TUTO ELECTORAL 

"'" C";AD DE MEXICO 

IECM-JA083-22 

UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN y DESARROLLO 

,r 

UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO 

Ora. Alma 'Angeli Vaquero Betancourt 

Directora de Capacitación y Evaluación 
Tesligo 

In9. V lc10~anue?sanchez Miranda 
. ./ . . . .. 
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